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A LA CONSTITUCION DEL 
PATRIMONIO FAMILIAR DEL 
INMUEBLE: LOTE DETERRENO, 
SIGNADO CON EL NUMERO 
DOS PLAN CIUDAD QUITUMEE, 
SITUADO EN LA PARROQUIA 
DE CHILLOGALLO, DEL 
CANTON QUITO, PROVINCIA 
DEPICHINCHA, DEPROPIEDAD 
DE INES GUADALUPE SALAZAR 
RIVERA. 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
¡NES GUADALUPE SALAZAR 
RIVERA, ecuatoriana, de 57 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión empleada 
privada, domiciliada y residente 
en esta ciudad de Quito, res- 
petuosamente comparezco con 

la siguiente demanda de cons- 
titución de patrimonio familiar 
a mi favor, en los siguientes 
términos: 
ANTECEDENTES.- 
De los documentos que adjunto 
señor Juez, vendrá a su conoci- 
miento que. Soy propietaria del 
bien inmueble o lote de terreno 
signado con el número DOS. del 
área Uno. Sector Seis, manza- 
na VI!l, Vecindario Comunal 1. 
Barrio Tambo Llagta del Plan 
Ciudad Quitumbe, situado en 
la Parroquia Chillogallo, de 
este Cantón Quito Provincia del 
Pichincha, por escritura pública 
otorgada el nueve de abril de 
mil novecientos noventa y siete, 
ante la doctora Zoila Medina de 
Bonilla, Notaria Octava del can- 
tón Quito, inscrita en el registro 
de la propiedad el siete de mayo 
de mil novecientos noventa y 
siete por el Municipio Del Distrito 
Metropolitano de Quito.- Cuyos 
Linderos y dimensiones son : 
Norte, lote 1¡(UNO) de Jorge 
Alfredo Quiguango con trece 
metros .- Sur.- lote 3(TRES) de 
Mesías Israel Falcón con trece 
metros .- Este.- Ingreso vehicu- 
lar con 6,40 mts (seis metros 
con cuarenta centímetros) 
Oeste.-Vecindario Comunal 
uno punto seis punto VII| punto 
H con 6,40mts(seis metros con 
cuarenta centímetros) La super- 
ficie o cabida del lote de terreno 
número dos es de ( 83,20múts) 
ochenta y tres metros cuadrados 
veinte decímetros cuadrados. 
Con este antecedente, basado 
en el Artículo 837 y siguientes 
del Código. Civil Vigente, he 
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VIGESIMO CUARTO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 19 de 
Octubre del 2009, las 17h37. 
- VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en virtud 
del sorteo realizado En lo prin- 
cipal, la demanda que antecede 
es clara, completa y reúne los 
demás requisitos determinados 
en la Ley, por lo que, se la admi- 
te a trámite. En consecuencia, 
practíquese el avalúo del inmue- 
ble consistente en: lote de terre- 
no signado con el número DOS, 
del área Uno, Sector Seis, man- 
zana VItl, Vecindario Comunal 
1, Barrio Tambo Llagta del Plan 
Ciudad Quitumbe situado en la 
Parroquia Chillogallo, de este 
Cantón, por intermedio del Ing. 
Jorge Bolívar Jaque (teléfonos 
2902971 y 094590554), a quien 
nombro perito único, quien se 
posesionará del cargo previa 
aceptación y juramento el día 
viernes veinte y tres de octu- 
bre del presente año, a las ocho 

horas, y emitirá su informe en 
el término de cinco días, con- 
tados a partir de la posesión - 
De conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 846 del Código Civil, 
publíquese la solicitud anterior 
y providencia recaída en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación en la ciudad de Quito 
durante tres días; y, fíjense los 
carteles respectivos durante 10 
días, en la parroquia en que este 
situado el inmueble, Cuéntese 
con uno de los señores Agentes 
Fiscales Distritales de lo Penal 
de Pichincha, citándolo en 
la forma legal. - Notifíquese. 
- f) Dra. Mónica Flor Pazmiño 
- Juez 
Lo que comunico al público en 
general, para los fines de Ley. 
AB. MARIO LASSO ORTEGA. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/70380/tf 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento al 
público en general que en la 
Secretaria del Juzgado Primero 
de lo Civil de Pichincha, desde 
las catorce horas, hasta las die- 
ciocho horas, del día 26 de enero 
del 2010, tendrá lugar el remate 
del siguiente bien inmueble, y 
que ha continuación se detalla: 
CAUSA No. 825-2007 DC. 

7 Rueda, inscrita el 2 de agosto 
del 2000. Y declaratoria de 

    

INFRAESTRUCTURA. 
El inmueble en el sector donde 

cinco pisos, de estructura de 
hormigón armado, entrepisos 
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to Metropolitano de Gjuito, el 14 de tie me 2009, fue 

i ñas, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.0-09.005042 de 02 de Diciembre de 

2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Participaciones 20 Valor US$ 100,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: NEGOCIOS 
RELACIONADOS CONLATECNOLOGÍADE INFORMACIÓN, 
INCLUYENDO LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, ASESORÍA, PROGRAMACIÓN, 
SOFTWARE DEAPLICACIONES, SISTEMAS OPERATIVOS, 
BASES DE DATOS, CAPACITACIÓN, -MANTENIMIENTO Y 
DEMÁS ACTIVIDADES CONEXAS DE COMPUTADORES, 
EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROCESADORES DE 
PALABRAS, EQUIPOS DE OFICINAS, EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN..... 

Quito, 02 de Diciembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

AR/74738/Cc     

diante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.09.004900.. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada la Señor Sonia Sandra Zambrano Vera, en su calidad de 
Presidente Ejecutivo de la compañía, de estado civil casada, de nacionali- 
dad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI- 
CACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.1J.DJC.Q.09.004900 de 24 de Noviembre de 2009, aprobó el cam- 
bio de denominación de NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
ELECTROMECÁNICOS S.A. por el de NACYMEL S.A. INGENIEROS 
CONTRATISTAS y la reforma de estatutos; ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros respecto al cambio de denominación 
referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de denominación de NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MON- 
TAJES ELECTROMECÁNICOS S.A. por el de NACYMEL S.A. INGENIE- 
ROS CONTRATISTAS, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil de! domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 
dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 
fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a 

la inscripción de la referida escritura pública de ta mencionada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública, la compañía reforma, entre otros, 
los artículos primero y noveno de los estatutos sociales, los mismos que 
en adelante dirán: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la socie- 
dad es NACYMEL S.A. INGENIEROS CONTRATISTAS.” 

"ARTÍCULO NOVENO.- DIRECCION DE LA COMPAÑÍA Y ADMINIS- 
TRACIÓN.- La compañía estará dirigida y administrada por los siguientes 
órganos: a) Junta General de Accionistas; b) Presidente Ejecutivo; y c) 
Gerente General.” 

Quito, 24 de Noviembre de 2009. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 
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